
OOBIERNO REGIONAi, 
HUANCA VELICA 

OU2 

El Gobcmador Rc&rional del Gobierno Regional del lw111cavelica, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con d artículo ·t 9'1 de la Constitución J'olílica del J 1,HLado, 
modificad~ po~_Ley Nº 27680- Ley de Reforma Co11stit11cio11al, del Capítulo XJY, del Título JV :,obre 
Desceutntlizacion, conco1'Ciante con el artículo 3'1 de la Ley N" 277133 - Ley de 13atW8 de la 

., ·•: 0 R;-,,, ~~scentralización, el articulo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales Y el artícul,o 

: 0 ·':' ' ~--- <; pohtica, econonuca y adtruntsll:allva en los asuntos de su competencia; 
: u .1Vl 1;- ¡.:.... \' 

\ ~ t,,. l¡~v1~ -";l Que, el artfculo 60 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de ~nbierno8 Hegiow'.lcs, 
~~, (,,, •of>'1 

~
st:ablece como una ~e las funciones específicas del Gobierno Regional, en materia ~le de8arrollo sncrnl e 

- .J"':'."~•·'" t~alda~ de o~ortuntdades: h) Formular y ejecutar polfricas y acciones concretas onentan~lo J_HL~f~ que la 
~1:.\\i1oREG,"c.~1i,ªststencta social _se tome productiva para la región con protecci6n y apoyo a_ los mño_s, 1°.~cne8, 
~ ~ olescentes, mu¡eres, personas con discapacidad, adultos mayores y sectores sociales en s1 tuacmn de 

·e;,;;.-r· l/. .. f .sgo y vulnerabilidad; 
1 L,i ~'ti) 
º>-~ ' 

1
,1:.~iW Que, la Ley Nº 27802 - Ley del Consejo Nacional de la Juventud, establece el marco 

ll,1;,o ~ . • • • • ]' • . 'I 
,:"";j; 'th;-~ normativo e 111stttuc1onal que orienta las acciones del Estado y de la sociedad en materia de po .1bca ¡uvem, 
'-'' \".' '•,:r 'i, en el marco de la promoción y desarrollo integral de la juventud; 

.

·.,-.: .,; ___ ::ir=.:_~,·,·::::"··:.~'':r, .. _:.,:'._~ .. ~ •. -,; __ 

1

.:'.:;_·._;'.:'.,._:
1
,'.:.'.::··::·;'_,_·.·:_:,_ ... J~ . el E Qdue, el artículo1V. Pri~':ipi~ ~le participación, dei1títu_lo1 preü1:1~ar de 1~ L~y Nº 2178al02, · .. -. ,~ menc1011a que, sta o promueve a par1:tc1pac1on d<.: los jóvenes en a v1L a pu tl:1ca, econorrnca, cu L1.m y 

social de la Nación. Promueve la participación organizada de la juventud como órgano de consulta y 
coordinación en materia de juventud, a nivel del Gobierno Local, Regional y Nacional; 

Que, el artículo 5 sobre la Participación y coordinación: Estado, Sociedad y Juventud, 
de la Ley Nº 27802 menciona que la participación es un derecho y condición fur1damental de los jóvenes 
para su integración e1·1 los procesos de desarrollo social, impulsando su reconot:inúcnto como actores del 
quehacer nacional. Para el diseño e implementación de las políticas en materia de juventud, el P staclo, la 
sociedad, con la participación de la juventud organizada, coordina los lineamientos, planes y programas que 
contribuyan a la promoción socioeconómica, cultural y política de la juventud; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 013-2019-MINEDU se aprueba la Política 
o REGio Nacional de la Juventud, que establece 6 objetivos prioritarios, entre ellos, el Objetivo Prioritario 6 (OP6): 

i VºBº "" ncrementar la pru.ticipación ciudadana de la población joven, con el indicador 6.2. Porcentaje de jóvenes 

'J.•-:::J:~✓l.... ect?s como rep~esent~ntes de la sociedad civil que _integren los ~o~sej?,5 ~e coo_rdin~ció~ regional, _que 
. ~ Abog.M~R "' ns1dera como lmeamiento: Incrementar los mecarusmos de parttc1pac1on ¡uvenil a ruvel mtersectonal e 

~:nesesSe , tergubemamental y, el indicador 6.3. Porcentaje de Gobiernos Regionales que implementan consejos de 
~seso ~ · d 'mila ' d d 1 · ' · · · ' · nil. · y J~ven~ o s1 res a traves e _un preces? e e ecc1~n con part1c1pac1~n ¡uve , c¡ue ~~11s1~:ra co-~o 

lineruruento: Desat.'follar estrategias para la mcoiporac1011 del enfoque de ¡uventud y part1c1pac1on a rnvel 
intersectorial e intergubemamental; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 525-GOB.REG.HVCA/ CR de fecha 07 de 
marzo del 2024, se crea el Consejo Regional de la Juventud de Huancavelica, como espacio autónomo de 
representación, diálogo, conce1tación, consulta y participación ciudadana de jóvenes de 15 a 29 años de 
edad, sus representantes son elegidos de manera democrática en la región Huancavelica; tiene como 
objetivo desarrollar un trabajo articulado entre las y los jóvenes, el gobierno regional, instituciones púbJjcas 
y privadas, a fin de contribuir a la ·promoción del desarrollo integral de la juventud a través de su 
participación en la implementación de políticas en la región; 
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GOBIERNO REGIONAL 
HU ANCA VELICA 

002 -ZOZ$/ é/08.f?li{f-HVCA 

Contando con el voto aprobatorio del Directorio de Gerentes Regionales, según Acra 
suscrita con fecha 16 de julio del 2025, y estando a lo que dispone la Constitución Política del Estado, Ley 
Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y 
sus normas modificatorias; 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Reglamento del Consejo Regional de la 
Juventud ~e Huancavelica - COREJU-H, que consta de cuarenta (40) artículos contenidos en ocho 
(08) capítulos y dos (02) disposiciones finales, cuyo texto adjunto forma parte integrante del presente 
Decreto Regional. 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Desarrollo Social la 
implementación y el cumplimiento del Reglamento del Consejo Regional de la Juventud, 

ARTÍCULO 3° .- NOTIFICAR el presente Decreto Regional a la Gerencia Regional 
de Desarrollo Social, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Dado en la casa del Gobiemo Regional de Huancavelica, con fecha: 2 5 AGO 2025 ·, 

OOC:Q/egm, 

Rcg. Doc. Nº 3832266 
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REGLAMENTO DE LA ORDENANZA Nº 525 - CONSEJO REGIONAL DE LA JUVENTUD DE 
HUANCAVELICA 

TÍTULO 1: GENERALIDADES 

CAPÍTULO 1: ASPECTOS GENERALES 

Artículo 1°. - Objetivo del Reglamento 
El presente cuerpo normativo tiene por objetivo reglamentar la Ordenanza Regional Nº 525 
GOB. REG-HVCA/CR, estableciendo las funcion es, atribuciones de los cargos y el proceso 
eleccionario del Consejo Regional de la Juventud. 

Artículo 2°.- De la sigla 
Para efectos del siguiente Reglamento y .;~tos oficiales el CONSEJO REGIONAL DE LA 
JUVENTUD DE HUANCAVELICA, se identificará con las siglas "COREJU-H". 

Artículo 3°.- Del alcance 
El presente Reglamento es de aplicación y cumplimiento en la jurisdicción de la Región 
Huancavelica. 

Artículo 4°.- De los principios 
El COREJU - H. se rige bajo los siguientes principios: 

a. Principio de Equ idad. 
Principio de Asociacionismo. 
Principio de Participación. 
Princip io de Descentralización. 
Principio de Democracia 

Artículo 5º.- Marco Legal 

Constitución Política del Perú. 

Ley Nº 27680 de Reforma Constitucional. 

Ley Nº 27783 de bases de la descentralización. 

Ley Nº 27802 Consejo Nacional de la Juventudes CONAJU y su Modificatoria. 

Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Ley Nº 27902 Ley que modifica la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, Decreto Supremo que aprueba el texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 , Ley del Procedimiento Administrativo General, modificado 
con Decreto Legislativo Nº 1272. 

Decreto Supremo Nº 13-2019 MINEDU, Política Nacional de la Juventud. 

Ordenanza Regional Nº 525 GOB.REG-HVCA/CR. 

Artículo 6º.- Definiciones 
Para la apli cación del presente Reglamento cuando se mencionen los siguientes términos se 
entenderá que quedan referidos a las definiciones que se detallan a continuación: 

a. Joven 
Según la Ley N. º 27802 se considera joven a la etapa del ser humano donde se inicia la madurez 
física, psicológica y social con una valoración y reconocimiento; con un modo de pensar, sentir 
y actuar; con una propia expres ión de vida, valores y creencias, base de la definitiva construcción 
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de su identidad y personalidad hacia un proyecto de vida . Se define como jóvenes a los 
comprendidos entre 15 y 29 años de edad, sin discriminación alguna que afecte a sus derechos, 
obligaciones y responsabilidades. El rango de edad establecido no sustituye los límites de edad 
regulados en materia de garantías, sistem::.s de protección y derechos laborales respecto a los 
adolescentes. 

b. Organizaciones Juveniles 
Según la Directiva O1-002-01-MINEDU, aprobada con Resolución Ministerial 167-2019-MINEDU, 
se define a las Organ izaciones Juveniles como grupos de jóvenes que se organ izan para 
alcanzar un fin común desarrol lando una actividad conjunta, estén o no inscritos es un registro 
públi co . 

c. Registro Nacional de Organizaciones Juveniles (RENOJ) 
Según la Directiva D1-002-01-MINEDU, define al RENOJ como un instrumento que permite 
identificar, recopilar y sistematizar la información referida a las organ izaciones juveniles e 
instituciones públicas y privadas que realizan trabajos en materia de juventud, acred itadas y 
certificadas por la SENAJU. La SENAJU administra la información consignada en el RENOJ 
dentro de lo estab lecido por la Ley Nº 29733, Ley de protección de datos personales. 

d. Consejos Provinciales y Distritales de la Juventud. 
Son e'spacios autónom9.s de representación, ' diái'og~:i', ·· G6ó9ehación,:~ cons.u[ta,' y_.:par:ticipación' 
ciudadana de jóvenes de 15 a 29 'años de éda~J, cuyos repies·É!nta'ntés son•elegidos de .. maner.a 
democrática en sus respectivas provincias y distritos. 

Tienen por objetivo desarrollar un trabajo articulado entre las y los jóvenes, y el gobierno regional, 
provincial y distrital con la finalidad de contribu ir a la promoción del desarrollo integral de las 
juvenludes a través de su participación en la implementación de políticas públ icas de su 
localidad . 

CAPÍTULO 11: NATURALEZA Y FUNCIONES 

Artículo 7°.- De la definición del COREJU-H. 
El COREJU-H. es un espacio autónomo de representación, giálbgo, concertacióh, ·consulta y 

participación ciudadana de jóvenes .de 15 ·ª 29:,áños de edad,;:"c;U.y'ci.:úepresenJantes: soi;i ,,~.legidós 
de manera democrática en la Región .de Hua'nita·velica. 

Tiene por pbjetivo ' des a r(Q l,lar unJ(?~ajó \.$.rti c_11la_éJo'_~r,it~e. la_S\ Y.d9.S ,jq\{e.qe~f}iJ.,g9._6ii~:rK~f f~g)'o:ci'at 
instituciones 'públicas ·Y .prlvadas, éhtre citros ::,,co.hú a 'firíalid}i'g1:,itlé"' do'b'trib'air\a. 'la pr.OfüQéi'ó'r:,:'.'dEil 
desarrollo integral de · 1as ,- juventudes a través-· de · su p'artici'pacióri en la .implementa'cióri de 
políticas públicas en la Región Huancavelica. 

Artículo 8°.- Atribuciones y funciones 
El COREJU-H. tendrá las siguientes atribuciones y funciones: 

a. Ejercer la representación de las juventudes de su región ante el gobierno y otras instituciones. 

b. Promover y canalizar las propuestas de las y los jóvenes de la región. 

c. Participar en la elaboración y segu imiento de políticas, planes, programas y proyectos . 

d. Fomentar la participación juvenil y el ejercicio de derechos y deberes. 

e. Elaborar y aprobar su reglamento interno. 

f. Articular con Instituciones Públicas y Privadas en beneficio de la juventud huancavelicana. 

g. Otras func iones que contemple el reglamento interno. 
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TITULO 11: ORGANIZACIÓN DEL COREJU-H. 

CAPÍTULO 111: ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 9º.- Definición de la Asamblea General 
Máxima instancia de decisión del COREJU-H, conformada por todas las organizaciones juveniles 
que se encuentran registradas en la base de datos de Orga nizaciones Juveniles del Gobierno 
Regional. 

Los Consejos Prov in cia les de la Juventud fo rm an parte de la Asamblea Genera l del COREJU-H. 

Artículo 1 Oº.- Funciones de la Asamblea General 
Son funciones de la Asamblea Genera l las sig uientes: 

a. Incidi r y participar en la formulación, implementación y evaluación de políticas , planes, 
programas y proyectos que beneficien o afecten a la población joven. 

b. Aprobar y modificar total o pa rcia l el reglamento interno del COREJU-H y demás 
instrumentos de gestión . 

c. Aproba r el Plan Anual de Trabajo . 

d. Aprobar acuerdos de obligación para los miembros y verificar su cumplimiento . 

e. Eleg ir democráticamente a la Junta Directiva o revocar a sus miembros por las causales 
descritas en el presente Reglamento y Reglamento Interno . 

f. Elegir al representante joven entre sus miembros para participar del Comité Electoral. 

g. Convoca la conformación del Comité Electora l, de no contar con junta directiva vigente . 

h. Aproba r la separación de miembros de la asamblea. 

i. Aproba r el informe de balance anual y gestión del COREJU-H . 

j. Aproba r la conformación de grupos de trabajo y elegir a sus coord inadores. 

k. Desa rroll ar acciones que fomenten la participación juvenil , vigilancia ciudadana y el ejercicio 
de deberes y derechos. 

l. Emitir op inión o pronunciamiento sobre la situación o las problemáticas que afectan a la 
población joven de la región. 

m. Otras funciones que contemple el Reg lamento Interno. 

Artículo 11 º .- De las sesiones y convocatoria 
La Asamblea General, realiza dos (02) sesiones ordinarias al año, como mínimo, a fin de aprobar 
el plan de trabajo , la elecc ión de la Junta Directiva, la elección del representante joven ante el 
Comité Electora l y otras acciones en el marco de sus funciones . Las sesiones extraordinarias se 
realizan cuando la Junta Directiva o el 25 % de sus miembros de la Asam blea General lo 
consideren necesario. 

Los plazos de convocatoria y notificaciones se establecen en el reglamento interno del COREJU­
H. 
Artículo 12º.- Del quórum 

Para tomar acuerdos la Asamblea Genera l, en primera convocatoria, requ iere la asistencia del 
50%+1 de sus miembros y en segunda convocatoria, con la asistencia mínima del 5%. 
Artículo 13º .- Del alcance de sus decisiones. 

Las decisiones tomadas por la Asamblea General , de acuerdo con el reglamento son obligatorias 
para todos los miembros, inclusive aquellos que hubiesen votado en contra, se abstuvieron de 
votar o estuvieron ausentes , fuesen disidentes de la asamblea o adquiriesen la calidad de 
repre sentantes con posterioridad a la fecha de la ce lebración de la misma . 
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Artículo 14º.- De otros participantes 
Podrán participar de la ses ión , con voz, pero sin voto, previa autorización de la asamblea. 

Artículo 15º.- De las causales de sanción y separación 
Las y los miembros serán sancionados y separados por las siguientes causales: 

a. Por ina sistencia en las sesiones ordinarias o extraordinarias convocadas. 
b. Por mostrar una actitud conflictiva e irrespetuosa con las y los miembros de la Asamblea 

Genera l o en actividades convocadas por el COREJU-H. 
c. Las personas condenadas con sentencia firme o que se encuentren en calidad de procesado 

por hechos vinculados a faltas o delitos en el marco lega l nacional. 
d. Por disolución o renuncia de la organización juvenil a la que representa. 
e. Realizar activ id ades de proselitismo politico partidario al interior del COREJU-H. 
f. Por cumplir de 30 años de edad 
g. Otras que se contemplen en el reg lamento interno del COREJU-H. 

Los procedimientos de sanción o separación serán establecidos en el Reglamento interno. 

Artículo 16º.- De la acreditación como miembro de la Asamblea General 

16.1 Para la acreditación como miembro de la Asamblea General las organizaciones y 
asociaciones juveniles requieren lo siguiente: 

a. Presentar su resolución , acreditación o constancia emitidos por la municipalidad provincial , 
municipalidad distrital, Reg istro Nacional de Organizaciones Juveniles de la SENAJU 
( RENOJ), Registros Públicos u otros registros oficiales. 

b. Evidencias que demuestren actividad de la organización o asociación juvenil no menor a 
( 03) tres meses. 

c. Ficha informativa de la organización juvenil considerando: datos generales y de contacto de 
la org anización y del o la representante titular y alterno. 

16.2 Para la acreditación como miembro de la Asamblea General los Consejos 
Provinciales de la Juventud requieren lo siguiente: 

a. Resolución de reconocimiento de Consejo Provincial de la Juventud. 

b. Ficha informativa del espacio de participación considerando: datos generales y de contacto 
del representante titular y alterno o junta directiva. 

16.3 Para la acreditación corno miembro de la Asamblea General los adolescentes y 
jóvenes de instituciones educativas, comunidades campesinas y otras requiere lo 
siguiente: 

a. Documento de acredi tación. 

b. Ficha informativa del espacio al que representa considerando: datos generales y de contacto 
y del o la representante titular y alterno . 

Los documentos para la acreditación son recibidos, sistematizados y administrados por la 
secretaría técnica, salvo durante los procesos electorales, donde queda a cargo del Comité 
Electoral. 
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Artículo 17°.- Derechos de los miembros de la Asamblea General 

a. Participar con derecho a voz y voto en las ses iones ordinarias y extraord inarias de la 
Asamblea General. 

b. Elegir y ser eleg idos para los cargos de la Junta Directiva, Grupos de Trabajo y el Comité 
Electoral. 

c. Participar en las diferentes actividades que organice el COREJU-H. 
d. Solicitar información sobre la gestión del COREJU-H. 
e. Renu nciar libremente a ser miembro del COREJU-H. 
f. Otras que contemple el Reglamento Interno. 

Artículo 18º.- Deberes de los miembros de la Asamblea General 

él. Promover y ejecutar acciones que contribuyan al cumplim iento de los fines y funciones del 
COREJU-H. 

b. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos ado¡:,tados por los órganos del COREJU-H. 
c. Participar activamente de las diferentes activ idades convocadas por el COREJU-H. 

d. Ejercer sus cargos conforme al marco normativo del COREJU-H, con lealtad y 
responsabilidad en las tareas que se les encomiende. 

e. Mantenerse informado de los acuerdos y actividades que realiza el COREJU-H. 
f. Fomentar el respeto entre los miembros y la institucionalidad del COREJU-H. 

g. Mantener actua lizado el estado situacional de su representación. 
h. Otras que contemple el Reglamento Interno. 

CAPÍTULO IV: JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 19º.- Definición de la Junta Directiva 
Es el órgano de representación, dirección, planificación, coordinación y organización del 
COR EJU-H . Cuyos miembros son electos por la Asamblea General. Considera el enfoque de 
género y de diferentes organizaciones juvenilés y representantes jóvenes en su conformación. 

Para integrar la lista en caso de menores de 1:;dad, se requ iere la autorización de su padre o 
apoderado. 

Artículo 20º.- Estructura de la Junta Directiva 
La Junta Directiva está integrada por cinco (05) miembros: 

Secr€tario/a general: Representa y lidera el COREJU-H., dirige las reuniones de la Junta 
Directiva y Asamblea General. 

Sub Secretario/a general: En ausencia del Secretario/a general lo reemplaza y lo apoya en el 
ejercicio de sus funciones. 

Secretario/a de organización: Se enca rga de la formulación de estrategias y acciones 
orientadas al fortalecimiento organizacional. 

Secretario/a de políticas: Se encarga de articulación para la implementación de la política 
nacional de juventud. 

Secretario/a de comunicaciones: Se encarga de la implementación de las estrategias de 
comunicación. 

Artículo 21º.- Funciones de la Junta Directiva 

Son funciones de la Junta Directiva las siguientes: 
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a. Organizar, coord inar y planificar el funcionamiento del COREJU-H. 

b. Proponer a la Asamblea General instrumentos de gestión y planificación. 

c. Elaborar propuestas a la Asamblea General vinculadas al cumplimiento de los objetivos y 
funcion es del COREJU-H. 

d. Coordinar y acompañar a los grupos de trabajo . 

e. Elaborar el informe de balance anual y gestión del COREJU-H. 

f. Convocar al Comité Electoral. 

g. Elaborar y mantener actualizado el padrón de miembros de la Asamblea General. 

h. Promover y aprobar la incorporación de miembros a la Asamblea General. 

i. Representar al COREJU-H. 

j. Convocar a la Asamblea General. 

k. Informar sobre las acciones realizadas a la Asamblea General. 

l. Articul ar con las diversas instituciones la implementación de la Política Nacional de 
Juventud. 

m. Otras que se consideren en el Reg lamento Interno. 

Artículo 22º.- De las sesiones y convocatoria 
La Junta Directiva, sesiona como mínimo una (01) vez al mes, podrá convocar a sesiones 
extraord inarias cuando lo requiera. 

Los plazos de convocato ria y notificaciones se establecen en el Reglamento Interno del 
COREJ U-H . 

Artículo 23º.- Del quórum 
Para tomar acuerdos de la Junta Directiva, en la primera convocatoria, requiere la asistencia de 
todos sus miembros y en segunda convocatoria, la asistencia de tres (03) de sus miembros. 

Artículo 24º.- Del alcance de sus decisiones. 
Las decisiones tomadas por la Junta Directiva, son obligatorias para sus miembros, inclusive 
aquell os que hubiesen votado en contra, se s"lstuvieron de votar o estuvieron ausentes, fuesen 
disidentes de la reunión. 

Artículo 25º.- Del Período de representación 
Los cargos de la Junta Directiva del COREJ U-H, son de elección democrática por los miembros 
de la Asamblea Genera l, por el período de dos (02) años, desde la entrega de Resolución de 
reconocimiento. 

Artículo 26º.- Causales de Vacancia de miembros de la Junta Directiva 
Los miembros de la Junta Directiva son sujetos de vacancia por las siguientes causales: 

a. Por renuncia . 
b. Por condena con sentencia firme o que se encuentren en calidad de procesado por hechos 

vinculados a faltas o delitos en el marco lega l nacional. 
c. Por cumplir 30 años de edad. 
d. Por fallecimiento. 
e. Por prose liti smo político o religioso o de otra índole en cumplimiento de funciones del 

COREJU-H. 
f. Por incapacidad física o mental que haga imposible el ejerc icio de su cargo. 
g. Por inasistencias reiterativas en las sesiones ord inarias o extraordin aria s convocadas. 
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h. Otras que contemple en reglamento interno . 

En caso quede vacante el cargo de secretario/a Genera l antes de finalizar su periodo asume el 
Sub Secretario/a General. 

Los cargos sujetos de vacancia son cubiertos de acuerdo al orden de prelación y según 
estab lecido en el reg lamento interno y por el tiempo restante de la Junta Directiva. 

CAPÍTULO V: DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

Artículo 28º.- Definición de la Secretaría Técnica 
Recae en la Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regional de Huancavelica. Es 
el órgano de apoyo del COREJU-H., brinda asistencia técnica, económica, logística . Facilita la 
articulación y comunicación con los diferentes órganos de línea del gobierno regional, las 
municipalidades provinciales y distritales , orgétnismos o servicios descentralizados del gobierno 
central, entre otras, con la finalidad de materializar las políticas, planes, programas y proyectos 
en fa vor de la s juventudes de la región . 

Para el ejercicio de sus funciones , la Secretaría Técnica designa a un/a Secretario/a Técnico/a . 

Artículo 29º. - Funciones de la Secretaría Técnica 

Son funciones de la Secretaría Técnica las siguientes: 

a. Recibir, sistematizar y administrar la base de datos de las organizaciones juveniles de la 
región para su participación en el COREJU-H. 

b. Apoyar la convocatoria de miembros de la Asamblea General del COREJU-H. 

c. Brindar soporte técnico , logístico, incentivos y espacios físicos para el desarrollo de las 
actividades programadas en el plan de trabajo del COREJ U-H. en el marco de sus funciones. 

d. Informar regularmente sobre las políticas, planes, programas y proyectos dirigidos a la 
población joven que realiza el gobierno regional en el marco del cumplimiento de las políticas 
nacionales . 

e. Convocar a la Asam blea en caso de no contar con Junta Directiva. 

f. Designa a un se rvidor púb li co como presidente/a del Comité Electoral , a través de la Sub 
Gerencia de la Juventud , Cultura y Deporte . 

g. Brindar el soporte técnico y logísti co en el proceso de conformación e implementac ión del 
COREJU-H. 

h. Presentar propuestas y sugerencias sobre la mejora de procesos y actividades del Consejo , 
así como sobre la atención a las necesidades de la juventud. 

i. Gestionar y/o anular la Resolución de Reconocimiento a la Junta Directiva, Comité Electoral 
y Grupo de Trabajo en caso de vacancia, renuncia y otras causales . 

j. Realizar campañas de sensibi lización y adhesión de miembros a la Asamblea General de 
manera semestral o cuando se requiera. 

k. Otras que le asigne el Gobierno Regional. 

Artículo 30º.- Definición del o la Secretario/a Técnico/a 
Servidor/a púb lico/a designado/a por la Gerencia Regional de Desarrollo Social a través de la 
Sub Gerencia de Juventud, Cultura y Depo:-to, cumple la función de coordinación, asesoría y 
as istencia al COREJU-H., puede participar en las sesiones de la Asamblea Genera l o Junta 
Directiva con derecho a voz, pero sin voto . 

Artículo 31 º.- Funciones del o la Secretario/a Técnico/a 
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Son funciones del Secretario/a Técnico/a las siguientes: 

a. Asesorar y apoyar en la elaboración e implementación del plan de trabajo del COREJU-H. 

b. Asesorar al COREJU-H . en materia de gestión con órganos del gobierno regiona l, 
promoviendo la coordinación y articulación para el desarro llo de po líticas, planes, programas 
y proyectos dirigidos a la población joven de la región. 

c. Gestionar espacio físico y logística necesaria para el desarrol lo de las actividades 
programadas en el plan de trabajo del COREJU-H. en el cumplimiento de sus funciones. 

d. Apoyar en la organ ización de las asambleas del COREJU-H. 

e. Asistir en la actua lización del padrón de miembros de la Asamblea Genera l. 

f. Asistir y asesorar al COREJU-H. en su proceso de conformación e implementación . 

g. Diseñar estrategias de difusión del COREJU-H. 

h. As istir en la elaboración de su Reglamento Interno, planes de trabajo, y otros documentos 
de gestión. 

i. Otras que asigne la Gerencia Regiona l de Desarrollo Social. 

CAPÍTULO VI: DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

Artículo 32 º .- De los Grupos de Trabajo 
La Asamblea General conforma grupos de trabé:ljo de acuerdo a las temáticas que priorice, con 
la finalidad de incidir y participar en las políticas, planes , programas y proyectos que afectan a la 
población joven . En los grupos de trabajo participan dos o más miembros y son liderados por 
un/a coordinador/a. Según la temática articulan con los órganos de línea del gobierno regiona l 
competentes en la materia . 

La temporalidad , la organización y funciones de los grupos de trabajo es definida por la Asamblea 
General y se incorpora en su Reglamento Interno. 

TÍTULO 111: DEL PROCESO ELECCIONARIO 

CAPÍTULO VI: ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO ELECCIONARIO 

Artículo 33º.- De los participantes del proceso eleccionario 
Son parte del proceso eleccionario los repress:1tantes titu lares o alternos de la Asamblea General 
del COREJU-H . debidamente acreditados . 

El representante titular tiene derecho a voz y voto, en su ausencia asume el representante 
alterno . 

Artículo 34º.- De las elecciones 

La elección de la Junta Directiva del COREJU-H. será a través de voto secreto (virtua l, presencial 
o mixto), según determine el comité electoral. La modalidad de elección será por listas de cinco 
(05) integrantes. 

La conformación de las listas se realiza bajo el enfoque inclusivo, de paridad y la alternancia. Por 
lo que se contara con la participación de no menos de dos (02) varones y dos (02) mujeres. 

CAPÍTULO V II : DEL COMITÉ ELECTORAL 

Artícu lo 35º.- Definición 
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El comité electoral es la max1ma instancia del proceso eleccionario, está conformado por un 
equipo técnico responsable de todas las etapas del proceso, promueve el desarrollo 
descentralizado, transparente y democrático de elecciones, resuelve impugnaciones y estab lece 
las directivas que no estén estipuladas en el marco normativo del COREJU-H. 

Artículo 36º.- Conformación del Comité Electoral 
El Co 1nité Electoral está integrado por los siguientes miembros: 

Presidente: Represéntate de la Gerencia Reg ional de Desarrollo Social a través de la Sub 
Gerencia de Juventud Cultura y Deporte de Huancavelica. 

Secretario: Representante de instituciones públicas, privadas u otras entidades que trabajen en 
el ámbito de juventudes, invitado por la Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno 
Regional o por la Junta Directiva saliente. 

Voca 1: Representante joven electo en el marco de una reunión o asamblea pública. 

Artículo 37º.- Funciones y atribuciones del Comité Electoral 

El cornité electoral tendrá las sigu ientes funciones. 

a. Elaborar y aprobar el reglamento electora l. 
b. Convocar elecciones y publ icar el cronograma electoral. 
c. Convocatoria y acreditación de organizaciones y representantes jóvenes. 
d. Elaborar y publicar el padrón electora l. 
e. 1 nscribir y publicar li stas de candidatos. 
f. Reso lver tachas del padrón electora l y iistas de candidatos. 
g. Organizar la jornada electora l, con asistencia técnica de la ONPE de ser posible. 
h. Elaborar informe del proceso electoral recomendando el reconocimiento de la junta directiva. 

Artículo 38º.- Convocatoria del Comité Electoral 
Publicada la ordenanza y el reglamento del COREJU-H, el Gobierno Regional a través de la Sub 
Gerencia de Juventud, Cultura y Deporte, convoca la conformación del Comité Electoral. 

La Junta Directiva saliente convoca la conformación del Comité Electoral mínimo noventa (90) 
días calendario antes de finalizar su gestión. 

Artículo 39º.- Etapas del proceso electoral 

El Comité Electoral está a cargo de las siguientes etapas: 

a. Convocatoria de elecciones. 
b. Periodo de difusión y sens ibilización. 
c. Periodo de acreditación de organizacior.2s juveniles, Consejos Provinciales de la Juventud 

y representantes de jóvenes para el proceso electoral. 
d. 1 nscripción de listas de candidatos 
e. Cierre de padrón electora l. 
f. Publicación de padrón electora l y listas de candidatos. 
g. Presentación de tachas. 
h. Reso lu ción de tachas. 
i. Publicación final de padrón electora l y candidatos. 
j. Promover la presentación de propuestas de los candidatos. 
k. Jornada electoral. 
l. Proclamación y publicación de resultados. 
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CAPÍTULO VIII: DEL REC.ONOCIMIENTO 
- 2JO 

Artículo 40º.- Reconocimiento de la junta directiva 
El com ité electora l luego de proclamar los resultados eleva un informe con todos los actuados 
del proceso eleccionario a la Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regional de 
Huan cave li ca para el reconocimiento de la junta directiva electa mediante reso lución en un plazo 
no mayor a 15 días hábiles. 

En acto público, el Gobernador hace entrega de la resolución de reconocimiento y credenciales 
a la junta directiva electa del COREJU-H. 

La resolución de reconocimiento consigna los nombres de los miembros de la junta directiva 
electa y la vigencia de sus cargos. 

Es a partir de este reconocimiento que se contempla el periodo de los cargos. 

Artículo 41 º.- Del Reconocimiento del Comité Electoral 
El Gobierno Regional a través de la Gerencia Regional de Desarrollo Social, reconoce mediante 
Reso lución a los miembros del Comité Electora l en un plazo no mayor a 1 O días hábiles de 
conformado . 

Es a partir de este reconocimiento que se contempla el periodo de los cargos. 

Artículo 42º.- Del Reconocimiento de los Grupos de Trabajo 
El Gobierno regional a través de la Gerencia Regional de Desarrollo Socia l de Huancavelica 
reconoce mediante Resolución a los miembros de los Grupos de Trabajo en un plazo no mayor 
a 20 días hábiles. 

Es a partir de este reconocimiento que se contempla el periodo de los cargos. 

DISPOSICIÓNES FINALES 

PRIMERA: Para la conformación de la primera junta directiva del COREJU-H, la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social , a través de la Sub Gerencia de la Juventud , 
Cu ltura y Deporte, realiza las acciones correspondientes . 

SEGUNDA: Las situaciones no previstas en el presente reglamento serán estipuladas en 
el reglamento interno que apruebe la Asamblea General del COREJU-H, y con respecto 
a la secretaría técnica segt'.m indique el Gobierno Regional. 

~~~~-
Lic. Educ, tarina Martins Choqae 

Sub Gtren11 (9) Juventud Cultura , .... 
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